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vigente Reglamentación Gener~l para Ingreso en la Adminis
tración Pública, se declara admitidos a los seií.ores que a con
tinuación se expresan:

RESQLUCION de la Dipu~ación Provincial de ~Ji

cante por lq que se transor.illen las bqses de ~"" OO¡¿
vocatoria de concurso r68tT.in~ido 1ffIra aijb!lT ~n
propiedad la plaza de .ijeoaucf"aq:or "e Conlnbur,w.
nes e Imp1Jestos, del Estado en la Son" de VilIa
joYosa.

D. Antonio Brito Alvarez.
D. Manuel Samper Diaz.
D. Angel Esteban Centeno.
D. Francisco Garcia Garcia.
D. Francisco TOl'tajada Ortega.
D. Juan José López y Sanz Galdeano.
D Pedro Descalzo FernflIldez.
D Francisco Lozano Pérez

Los ejercicIOs darán comienzo el día 10 de noviembre de 1969,
u las diez horas. en el seJón biblioteca del Instituto Español
de Oceanografía (calle de Alcalá número 27, 4.°, 1:1adridl.

Lo que comunico a V. 1. Para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madr~q, 8 de agost(J de 1969. - El Subs¡:!Cl'etal'io, Leo~dQ

Boado.

Ilmo. al'. Director del Instituto Español ~e Oc~allogl'afí~.

ciales en los cargos o en los gastos, éste no (Jlc311ee el rendimien·
to mínimo .seüalado, ~Sl como también en los casos que lo rebase
excesivamente

Todos los gastM de recaudación de la Z011a ~~erún de cuenta.
del Recaudador que resulte nombrado.

Cuarta.-Al concurSo podrán optar:
a) E;l Ilecaudador (}e Zona de la provincia, funcionario de

Hacienda, afectado por la reorganización aprobada.
b) Los funcionarías de Hacienda de los cuerpos a que se re-

fiere el articulo 24 y norma segunda del articulo 27 del citado
Estatuto de Recaudacióll.

e) Los funcionariüs DrovInciHles en situación actiVa que
cuenten con más de euatro allos dc servicio,s a la Corporación.
de acuerdo con lo presci·.ito en la norma seglUlda del articulo 27
Qel E~t¡:¡..tuto d~ .aecam:iación vig{;lnte y estén comprend.ip.~ 8l\
el articulo 37 del Reglamento 4el Servicio, ap~obftdo por la ex·
celentísima Diputl:wión Provincial en 10 de jull5' de 1953.

d) Los espafloles mayores de veinticínco anos no compren*
didos en los apartados ant€i"ion,S.

La Corporación asií.mal'á la vacante al peticionario del apar·
tado a), y si no se presentara éste, entre los del ~u1ente,·y
así sucesivamente hasta los del apartado d), que unlcamente
tendrá en cuenta cuando no concurriere ningún ,solicitante a,eo..
gido a los anteriores.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte e~ este. ~oncuI'S9
S~ presentarán en la SeCl'et,ana General de la DlputaClon, debJ·
damente .reintegradas, durante las lloras de ofi~in~ y dentro de
los tr.eima díUH h{ibileli colltadoli a partir del SIgUIente al de la
publicación de la convocatoria de este concurso en el «Boletín
Oficial del Estadm).

Bastará con que los solicitantes manifiesten en sus i:qst~.

cia::; que reítnen, enumerándolas, lfis condiciones exigid~ Pllr8
tom.ar parte -en el copcurso, relftcionando aqemás con el d.epido
det~l1e los motivos de preferencia que aleguen.

Todos los concursantes podrán ap'ompañar también cu~tQs
(locmnentos certifiquen circunstancias que les convenga h~
coru¡t&r

t,a, <¿omisión de Gobierno de esta exeelentls~r~ljl DIPutaciÓll
actuará como Tribunal a los efectos pe la admlslon de tqstap.,.
eias, y. termina.qo .e1.• plazo de presentación, será PQblica«ªi en
el «:aoli,'ltín Oficial del Estado)J y en el de la provincia la lst~
de ~&pirantes admltidos, asi como también la de los exclU\º,~
a los ef~ctos pr~vi::;tos en el parrafo s~gundo del artículo ~.o q,e!
Decreto 1411/1968. de 27 d~ junio.

La. -exqe1entitSirna piput<:q:~ión, ajustándose a las conp.i!;ioqes
del pOlwurso, procederá al nombramiento del nl¡.evo ~u.
dador.

Sexta_~El solicitante nombrado para. el cargo de ReC~Uq~
dar de Contrip\.lciones e Impuestos del Estado de la ZQtla e
Vill::tjoYQsa' qeberá justificar docwnentfllmente, en el plfl.W e
treiQta gí'a,S ~iguientes a su designación, que reúne las cOI1diclcr
nes ~xigidl1s para tOUlar parte en el COnc\H'SO V cu~~ merttos
y r:p.otivos de preferencia haya alegado. Si se trata de c<mcl.Jr·
sante::> de los grupos al, b) y el de la base enarta, aportl:\X4p,
además, las informes que señala. la norma segunda ctel m!Qll~
lo 27 del Estatuto de Reca.udación vig~nte; si se re!iflre a.l
gT1.1PP ~1) de la citada base, ceJtlficación de naci1l1iento lega,11,.
zad~. y certificación negativa de ant.ecedentes penales.

Los cpmp.rendidos eH cualquiera de los grupos señalados en
la Ley tle 17 de jlllio d\2 1947 Y disposiciones concordantea pf.&o
sentarán cel'tiJicaciones acreditativas de su dereoho.

S~ptil11a.-L()s d8r€C110s y obligaciones del que resulte nolU
bracio s~ ajw:tarún a 10H preceptos establecidos en el J1:staicuto
de Recaudación. disposiciones complementarias y a las n.o~
eon.teJJüqas en B.J Re~'lamento del Servjcio, aprobado por la CqT
poración en sesión' ae 10 de julio de lQ53.

Los intel'esadqs harán constar en sus respectivos escl'ito$
que conocen }' Hef~pt.::m dicho.s preceptos, cm11prometié~d~iU
ex~cto cumplinlient.o de sus obligaciones, en la forma que par
los mismo5f;e determina.

Octava.-Allte"; de comem:ar d ejercicio de su cargo, catará
obligado el Heeuudador a ePl1stituir la fian:>:a vpr un tmporttt
de 1fj8,392 pesd~s a qu~ asciende el 2 por 100 del promedio del
cargo dtado en la base tercera, si el nornbrado se acoge ft:l
regtrnen df: garantia mancomunarta y solidaria acordado por IJl,
corparapión en sesión de 16 de mayo de 1968, y en 08$0 can
trario la fianza a depositar serú de 941.958 pesetas a que ~
cieqde el ~o por 100 del expresado cargo.

¡'a tip,nza se constituirá en arcas prcwinciales y pre~ptiv~
mente en efectivo metálico, valores del Estado o cédulas de
Cniqltp Local,

La toma de posesión del Hecaudador designauo tendrá lu
gar el primer dia hábil del mes de enero próximo, o sea, al
comienzQ del primer semestre de 1970, deSp1.1és que se consid.
firme el nombnlmi.'mto. según dispone el aparÜtdo segungo, nQr:
ma octava del precitado artículo 27 del Estatuto de Repau.
dación.

Alieante, 1 ae agosto de lD69,-El Presidente.-6,39l).A.

LOCALADMIN ISTRACION

,
,ª1l~S qe l~ convocatoria de concurso re¡:;tl'ingido ll~r~ c~~

bri.l' ~11, prppieQB4 l~ pla.z~ d~ R;~caudad(}:r qe ooot:rtfb.~lJ[non. ~~
e !Wp\.lel:l'tas del lCstado ~n la ~ona (le vi1)ajo.Y~a, a:pr.pl:!j:\qp por
la e~cel~ntísima Diputación Provinc~al de Alicante.

Primera.-La, excelentísima Dipl¡ta~ión rrqvi:~lC¡al qe Alic{tn
te CQl1VOCél concl\rso para proveer en pr6-pieg~1j 1~ plazf\. etc Re
cauaftQo:r (te OOI1tribuc1ones e Impu~13t~ gel ~st¡lqo.~:n 1{\ Z~}l'a
de Villajoyosa. qll~ comprende los, Slgulen~s mtu;qplpWil: Villa
joyosa1 BeniqQ1'l)l, F:i.nestrat, Orcht:'!ta, :fWIlel.l y &eHa. A ~$te· res
pectO· s.~ hace' oonstar €J¡:presamenw que q'fclar~~ a ~x;ti:p.gHir
1:: ZQna de OaHosa. d.e Ensarri¡í., por 0.rqen q~l Mim$.~!iO .~.~ Ha
'clen.d ~. á..e 26 de jumO (te 1968, aproba.n.QO la reqra~za.JnOll r~
cauqatoria de esta I=!roviI1cia; \lna vez qu.e ~e :pn::~1UZca su V~.,.
cantel los dteciocho Mttniclpios de que oonsta dicha ~olla se
incoJPora-rán automáticamente a la que es: Qpjeto de e&te COll
curSP1 p'e a~uei'IiQ con to dispues.to en ¡'!l número 6-2 de la Orden
ministerial pe 31 de diciembre ere. 196ft

Beg\-iuda....-La vacante. corresponcte al t.urno de. Funci.onariQS
de Fí~Qi~nda y a tenpr de lo esla,Q1ecir¡o en la dispos.lciém trl:l:ll
sitai'ia Sf:lg1.1uda de la citada Orden mil1isttlrial de 31 d~ 4iGiem
bre tie 19C6; el presente concurso tendrli, c~ní.'c~r reslri:qgi4o.

Tercera.-El promedio d€! cargo líquido. segqn la 'l'esol'er¡¡:t
de Hacif'nda de. esta pr~}\'incia, es de 9.419.584 n~~tas (n1.1eve
millones cuatrocientl~s Qier.inueve mil qu.~nient\l,s oc.henta y
cuatro peseta!'), por lo qu\O' pl'ovisioflf1.1metlte q1.1~Pft clasi:&ca¡:la
en t~rcera c¡:ttcl2:oría. gl,lr$lltiz:'mdose al J:tecaucfaQ1Jr un i)enefi
cio minimo anüal de 175.800 IJesetas, De acuerdp con- 10 dis
puesto an el apartado cu~rto de l~, Ord~n ae '2~ de h\nio qe
1968 se señalará con carácter definitivo l~ categoría corr~s
pon4iente cuando comprenda todofi lps' Asuntnm~entos qlle la
cita~a (li,sP9sición asigne a esta ZODa.

La retribución del Recaudador vicní! fijada en función qfl los
siguientes premios:

En voluntaria: El 3,04 por 100 de la recaudación 01 di~ÜIO pe
riodo. En el momento en qUe Re incorpore a esta ZOl1~ lf\: qe
callosa de En.sarrUt., el premio de cobránza voluntaria quedal'~

reducido al 2,S:l por 100.
En ejecutiva: El 75 por 100 de las partioipaciones en r.ecar

gas de apremio otorgadas n la excelentísima Diputaoión en la
condición IV de ia Orden del Ministerio de Hacienda pe 15 de
octubrop Qe 1943. por la que se conoedió el servicio a lp. Corpo.
ración. !le esta participación, el '10 por 100 se concede con caráco
ter tija, y el 5 por 100 restante, de manera graciable y en pre
cario, según acüerdo de la Corporación.

'T'ambién ?€rcibirú el 75 por 100 de los premios qe blwp.a
gestión por incremento d~ recauqación y ~o:n1P.en¡¡acion~s e~Pi3
ciale::; complementarias que pudieran concedérsele en virtud
del ~rti~l.\lo 195 del Estatuto qe Recaudación. y acuerdos (te 1ft
excelentísima Diputación.

La exce\entí~¡ma DipQt&oión Provinc~a1 se reserva tU tiefi:lo.llo
a modificar el premio de cobranza cuando por variaciones eseJ1-


